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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Sarmiento 56    -    Chascomús
Bloque UCR - GEN
“2025: Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 25 de Noviembre de 2025.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Andrés Sanucci.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Requiérase al Departamento Ejecutivo garantice escurrimiento de agua en calle Dorrego  - Barrio San Luis


Visto:
            El movimiento de tierras que se impulsa por obras de construcción pública en calle Dorrego a la altura del Barrio San Luis; Y

Considerando:
            Que ante esto, se ha invadido con tierra el zanjeo ya existente en el lugar.

           Que esto genera ante cualquier lluvia el anegamiento de dicha arteria, lo que pone en riesgo de ingreso de agua a las viviendas;

Por ello, los Bloques UCR, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

ARTÍCULO 1. Requiérase al Departamento Ejecutivo proceda al zanjeo necesario a los fines de garantizar el correcto escurrimiento de aguas en calle Dorrego entre calles Ramon Milani y Pedro Etcheverria, ante los anegamientos recientes que se dan por el movimiento de tierras que se está haciendo a la misma altura entre calle Dorrego y la vieja traza ferroviaria

ARTÍCULO 2: De forma.-
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